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relacionan sin previo requerimiento
de pago por estar en ignorado parade-
ro .

Los biene, embargados son los
siguientes :

Saldos er cuenta corriente, de aho-
rro, imposic ión a plazo fijo o cualquier
otro que posea en el Banco-Bilbac, Viz-
caya, S .A ., Urbana de Infante D.
Juan Manuel, de Murcia .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial ce la Región de Murcia" y
su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido la presente en
Murcia a doce dc- febrero de mil nove-
cientos novE nta !f .tres .- El Magi stra-
do Juez .- E 1 Seeretario,
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Doña Maríi . López Márquez, Sec °eta-
ria del Juzgado de Primera In stan-
cia núme—o Ocho de Murcia .

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado er resolución del día de la
fecha recaída en autos de juicio ejecu-
tivo númerc . 329/92/AD, que se :águe
en este Juzgado a instancia del Procu-
rador Sr . Lozano Campoy, en nombre
y representación de Herrero y LSpez,
S.A., contra don Manuel Luna Si món,
en reclamac i.ón de 165 .620 pesetas de
principal, más 90 .000 pesetas presu-
puestadas para intereses, gasl os y
costas, encontrándose dicho deman-
dado en ignorado paradero, y habien-
do recaído E n dichos autos sentencia
de fecha 16 ole enero del presente año,
cuyo fallo es del tenor y litera l si-
guiente :

Fallo

Que estin ►ando la demanda presen-
tada por el Procurador Sr . don .Iuan
Lozano Campoy, en nombre y repre-
sentación de Herrero y López, `3 .A.,
contra don Manuel Luna Siiirón, debo
de mandar y mando seguir adei ante

con la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados al demandado y con su
producto entero y cumplido pago a la
pa• íe actora de la cantidad de ciento
sesenta y cinco mil seiscientas veinte
pesetas (165 .620 pesetas) de principal
por la que se despachó la ejecución,
más los gastos, intereses y costas a
cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustan-
ciación y fallo, ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado expresado y para
su publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente en Murcia a dos de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres .- La Secretario Judicial .
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I)on Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hagp sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue juicio ejecutivo número
143/91 a instancia de Caja de Ahorros
de Murcia, representada por el Procu-
rador Sr. Rentero Jover, contra don
José Antonio Sánchez Baños y don
Julio José Domínguez Tornero, éste
último en ignorado paradero, en re-
clamación de 400 .000 pesetas de prin-
cipal, más 200.000 pesetas para inte-
reses, gastos y costas, en los cuales se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo dice literalmente :'

Sentencia

i •;n Murcia a dieciocho de diciem-
br, de mil novecientos noventa y dos .

a Ilmo. Sr. don Pedro López Au-
gu , Magistrado Juez de Prirnera Ins-
ta ► cia número Seis de esta ciudad, ha
vi: o los presentes autos de juicio eje-
cu' vo tramitado en este Juzgado con
el ► úmero 143/91, entre partes : de
un , como demandante Caja de Aho-
rrc de Murcia, representada por el
Pr curador don Antonio Rentero Jo-
ve - y defendido por el Letrado don To-
mF: ; Díez de Rever i ga Torres ; y de
otr ► , como demandado, don José An-
toi o Sánchez Baño s y don Julio José
Do nínguez Tornero, que fue declara-
do ha permanecido en situación pro-
ce: il de rebeldía; sobre reclamación
de antidad ; y

Fallo

,¿ue debo mandar y mando seguir
adR lante la ejecución despachada has-
ta , acer trance y rernate en los bienes
em ►argados de la propiedad del de-
ma idado don José 9 .ntonio Sánchez
Ba os y don Julio José Domínguez
Tw nero, y con su pr. :>ducto, entero y
cui iplido pago al actor Caja de Aho-
rrc, - de Murcia, de la cantidad princi-
pa. de cuatrocientas rnil pesetas, inte-
re: . s legales desde el vencimiento de
la ;tra y costas del procedimiento, a
cu ;. ) pago se condena expresamente a
dic ► o demandado .

Jotifíquese esta resolución en la
for : na prevenida en e l art, 248.4 de la
Le Orgánica del Poder Judicial en
rel ción con los artículos 281 a 283 de
la ey de Enjuician-~iento Civil, si la
par ! ;e actora no pidiera la notificación
pe ► 4onal en el plazo de cinco días .

.sí por esta mi w,entencia, lo pro-
nur cio, mando y frrmo .

para que sirva cle notificacióri en
for aa al demandado don Julio José
Do iiínguez Tornero, actualmente en
par adero desconocido, expido el pre-
ser e edicto que se publicará en el ta-
bló ► de anuncios de este Juzgado y en
el Boletín Oficial de la Región de
Mt.,•cia" .

n Murcia a diez de febrero de mil
nw ecientos noventa y tres.- El Ma-
gis rado Juez.- El Secretario .


